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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO

DE ASUNTOS EXTERIORES

2540 CORRECCIÓN de erratas de la Orden AEX/122/2003,
de 24 de enero, por la que se anuncia convocatoria
para la provisión, por el sistema de libre designación,
de puestos de trabajo en el Departamento.

Padecida errata en la inserción de la Orden AEX/122/2003,
de 24 de enero, por la que se anuncia convocatoria para la pro-
visión, por el sistema de libre designación, de puestos de trabajo
en el Departamento, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 28, de fecha 1 de febrero de 2003, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 4361, anexo I.b), segunda columna, donde dice:
«Puesto de trabajo: Misión Diplomática en Ecuador. Canciller
Embajada. Nivel: 24. Complemento específico: euros.»; debe decir:
«Puesto de trabajo: Misión Diplomática en Ecuador. Canciller
Embajada. Nivel: 24. Complemento específico: 3.509,76 euros.».

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

2541 RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2003, de la Sub-
secretaría, por la que se publica la lista de aprobados
en las pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
de Titulados Superiores del Instituto Nacional de
Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante proceso
específico de promoción interna.

Por Orden TAS/1301/2002, de 22 de mayo ( «Boletín Oficial
del Estado» de 5 de junio) se convocaron pruebas selectivas para
cubrir dos plazas de la Escala de Superiores del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, mediante proceso específico
de promoción interna.

Finalizado el proceso selectivo, vista la propuesta del Presi-
dente del Tribunal Calificador y de acuerdo con lo dispuesto en
la base 8.2. de la convocatoria,

Esta Subsecretaría, en uso de las competencias que le están
atribuidas, acuerda:

Primero.—Publicar la relación de aspirantes aprobados que figu-
ra como anexo de esta Resolución, por orden de la puntuación
alcanzada y con indicación del documento nacional de identidad.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a partir del
siguiente a la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», los aspirantes aprobados deberán presentar en la
Secretaría General del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene
en el Trabajo, calle Torrelaguna, número 73, 28027 Madrid, la
documentación relacionada en la base novena de la convocatoria.

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados funcio-
narios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la soli-
citud inicial.

Cuarto.—La presente Resolución podrá ser impugnada en
los casos y en la forma establecida en el título VII, capítulo II
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 27 de enero de 2003.—El Subsecretario, José Marí
Olano.

ANEXO

Relación de opositores que han aprobado las pruebas selec-
tivas para el ingreso, mediante proceso específico de promo-
ción interna, en la Escala de Titulados Superiores del Instituto
Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, convocadas

por Orden TAS/1301/2002, de 22 de mayo

Número de orden: 1. Apellidos y nombre: Bernárdez Jiménez,
María Luisa. DNI: 28.687.950. Puntuación: 13,6.

MINISTERIO

DE SANIDAD Y CONSUMO

2542 ORDEN SCO/187/2003, de 30 de enero, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos en el concurso-oposición para acceso
a plazas de Técnicos Especialistas de Radioterapia
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social
dependientes del Instituto Nacional de la Salud, con-
vocado por orden de 3 de diciembre de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 3 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas
de Radioterapia en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Insalud, dispongo:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas de conformidad con lo previsto
en la base quinta de la convocatoria.

Desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín oficial del Estado», se pondrá a disposición de los
interesados la relación completa de aspirantes, tanto admitidos
como excluidos en la Dirección General del Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria, en las Direcciones Territorial de Ceuta y Melilla,
en los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas y en
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas.
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Segundo.—Publicar como anexo I a la presente Orden la rela-
ción completa de aspirantes excluidos, con expresión de las causas
de exclusión.

Causas de exclusión:

1. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No consta haber abonado las tasas por derechos de examen

en su totalidad, o no haber aportado la documentación justificativa
de las causas de exención de tasas.

3. No consta haber abonado las tasas por derechos de examen
en su totalidad.

4. Nacionalidad no acorde con las bases de la convocatoria.
5. No tener la edad exigida en la convocatoria.
6. No hacer constar número de documento nacional de iden-

tidad, o pasaporte si es de nacionalidad distinta a la española
7. Instancia sin firmar o presentada en modelo distinto del

oficial.
8. Presenta más de una instancia para la misma categoría.
9. Otras causas.

Contra la presente Orden Ministerial podrá interponerse, alter-
nativamente, recurso potestativo de reposición ante este Depar-
tamento Ministerial (paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid),
dentro del plazo de un mes contado desde el siguiente día al de
publicación de esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición tran-
sitoria segunda, párrafo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre),
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro
del plazo de dos meses, a contar del siguiente al de publicación
de la presente, a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley
29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 14),
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de enero de 2003.-La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de
7 de mayo), el Subsecretario, Pablo Vázquez Vega.

ANEXO 1

Concurso oposición para el acceso a plazas de Técnicos Especialistas de Radioterapia en las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social dependientes del Insalud (Orden de 3 de diciembre de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del día 8). Relación

definitiva de aspirantes excluidos con indicación de las causas de exclusión

Categoría: Técnicos Especialistas de Radioterapia

Num. DNI Apellidos y nombre Acceso
Causas

exclusión

189 5.384.669 BLANCO DE ANDRÉS, M. BEGOÑA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1
54 38.546.046 BONILLO MARTÍNEZ, ANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2

190 44.357.082 GAITÁN TOLEDO, ÁLVARO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1
188 2.654.959 GARCÍA CAÑIZARES, DANIEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1

58 20.255.015 GUTIÉRREZ ALMEIDA, ISABEL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2
61 45.305.035 MIMOUN DRIS, RAFIK . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 1

187 4.575.922 SOLER JIMÉNEZ, MERCEDES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 3

2543 ORDEN SCO/188/2003, de 30 de enero, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos en el concurso-oposición para acceso
a plazas de Técnicos Especialistas de Anatomía Pato-
lógica en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud,
convocado por Orden de 3 de diciembre de 2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 3 de diciembre de 2001, por la que
se convoca proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Técnicos Especialistas
de Anatomía Patológica en las Instituciones Sanitarias de la Segu-
ridad Social dependientes del Insalud, dispongo:

Primero.—Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas de conformidad con lo previsto
en la base quinta de la convocatoria.

Desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletín oficial del Estado», se pondrá a disposición de los
interesados la relación completa de aspirantes, tanto admitidos
como excluidos en la Dirección General del Instituto Nacional de
Gestión Sanitaria, en las Direcciones Territorial de Ceuta y Melilla,
en los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas y en
las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno de las Comu-
nidades Autónomas.

Segundo.—Publicar como anexo I a la presente Orden la rela-
ción completa de aspirantes excluidos, con expresión de las causas
de exclusión.

Causas de exclusión:

1. Instancia presentada fuera de plazo.
2. No consta haber abonado las tasas por derechos de examen

en su totalidad, o no haber aportado la documentación justificativa
de las causas de exención de tasas.

3. No consta haber abonado las tasas por derechos de examen
en su totalidad.

4. Nacionalidad no acorde con las bases de la convocatoria.
5. No tener la edad exigida en la convocatoria.
6. No hacer constar número de documento nacional de iden-

tidad, o pasaporte si es de nacionalidad distinta a la española
7. Instancia sin firmar o presentada en modelo distinto del

oficial.
8. Presenta más de una instancia para la misma categoría.
9. Otras causas.

Contra la presente Orden Ministerial podrá interponerse, alter-
nativamente, recurso potestativo de reposición ante este Depar-
tamento Ministerial (paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid),
dentro del plazo de un mes contado desde el siguiente día al de
publicación de esta Orden (artículos 116 y 117 y disposición tran-
sitoria segunda, párrafo segundo de la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre),
o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala correspondiente de la Audiencia Nacional, dentro
del plazo de dos meses, a contar del siguiente al de publicación
de la presente, a tenor de lo previsto en el artículo 11 de la Ley
29/1998, de 13 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 14),
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 30 de enero de 2003.-La Ministra, P. D. (Orden
SCO/996/2002, de 30 de abril, «Boletín Oficial del Estado» de
7 de mayo), el Subsecretario, Pablo Vázquez Vega.


